
Informe Secretarial: A despacho del señor Juez informándole que se allego 

petición por parte del investigador criminalístico privado el señor Juan 

Carlos Angarita Ruiz, quien a través de derecho de petición solicita se le 

informe si el ciudadano David Alejandro Martin Riveros, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 1.020.779.924, ha estado vinculado a algún tipo 

de investigación y/o anotación penal, disciplinaria, civil, laboral, de 

extinción de dominio, de control interno y de cualquier otro tipo, tanto en 

calidad de demandante, denunciante, como en calidad de demandado o 

investigado, si registra procesos de cobro coactivo. Conforme a lo 

anteriormente solicitado, se procedió a realizar una búsqueda de la 

información solicitada en los índices, libros radicadores y bases de datos, y 

se evidencio que el señor David Alejandro Martin Riveros, no se encuentra 

vinculado algún proceso dentro de esta dependencia judicialSírvase proveer. 

Buenaventura, Valle, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle, septiembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 788 

Asunto:  Derecho petición   

Solicitante:  Juan Carlos Angarita Ruiz 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta escrito 

allegado por el señor Juan Carlos Angarita Ruiz, quien a través de derecho 

de petición solicita se le informe si el ciudadano David Alejandro Martin 

Riveros, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.020.779.924, ha 

estado vinculado a algún tipo de investigación y/o anotación penal, 

disciplinaria, civil, laboral, de extinción de dominio, de control interno y de 

cualquier otro tipo, tanto en calidad de demandante, denunciante, como en 

calidad de demandado o investigado, si registra procesos de cobro coactivo, 

el Despacho, ordenara oficiar al peticionario indicándole que dentro de esta 

dependencia judicial no se encuentra asunto al cual se encuentre vinculado. 

 

Por secretaria déjese las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
 

Mfge 

Rama Judicial 
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